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Auto de sustanciación 

Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el oficio enviado a través del correo institucional, proveniente del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, mediante el cual brindan información, sin 
que se requiere disposición alguna respecto a la misma, por cuanto en el presente 
proceso ya fue proferida decisión de fondo, conforme consta en la Sentencia No. 
140 datada 8 de octubre del 2020, notificada por estados virtuales del 13 de 
octubre del mismo año; y de la cual valga indicar ya fue remitida y confirmada a la 
Notaría Catorce del Círculo de Cali de acuerdo a solicitud de la referida oficina 
notarial del 10 de mayo último; documento que se incorporará a los autos sin 
tramite alguno por encontrarse el proceso terminado y el cual se pondrá en 
conocimiento de la parte interesada. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 

 

PRIMERO. INCORPORAR a los autos el oficio y correo electrónico con anexos 
recibido por parte del ICBF, sin trámite alguno por lo considerado, para que obren y 
consten. 

 
SEGUNDO. PONER en conocimiento de la parte interesada el contenido del 
mismo, a fin de que se tome atenta nota de lo informado, por lo considerado.  
 
TERCERO. Con todo, por la Secretaría del Juzgado verifíquese si fue atendida la 
petición de la Notaría 14 de este circulo notarial. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
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